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de doscientos dieciséis metros cuadrados. Linda por el fren-
te, con la calle Sevilla; por la derecha entrando, con finca
del Ayuntamiento; a la izquierda, con otra de don José
Asenjo y al fondo, con la calle del Sol, para destinarlo
a fines de carácter sociocultural y juvenil, por un período
de cincuenta años.

El inmueble citado se encuentra inscrito en el Registro
de la Propiedad de San Roque, al folio 213, tomo 908,
libro 144 de Jimena, finca núm. 4661-N.

Segundo. Si el bien cedido no fuera destinado al uso
previsto, o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus per-
tenencias y accesiones, sin derecho a indemnización,
teniendo la Comunidad Autónoma derecho, además, a
percibir de la Corporación, previa tasación pericial, el valor
de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento de Jimena de la Frontera
(Cádiz) se obliga a asumir los gastos necesarios de man-
tenimiento para el buen uso del bien cedido, así como
de los de personal, el cual, una vez finalizado el plazo
de la cesión, no pasará a depender de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento de Jimena de la Frontera
(Cádiz) asume, durante el plazo que dure la cesión, las
obligaciones tributarias que recaigan sobre el inmueble
citado.

Asimismo queda obligado a mantener durante dicho
plazo en perfecta conservación el inmueble, siendo res-
ponsable de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrenda-
miento y la cesión del inmueble.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido
por el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a
través de la Dirección General de Patrimonio, conservará
en todo caso, las potestades de autotutela sobre los bienes
cedidos, en orden al ejercicio de las prerrogativas con-
templadas en el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sevilla, 7 de octubre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 20 de octubre de 1997, por la que
se convocan dos premios a los mejores expedientes
académicos para los alumnos que hayan finalizado
sus estudios de la Diplomatura de Estadística de las
Universidades de Sevilla y Granada.

La Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, crea el Instituto
de Estadística de Andalucía (IEA) y le atribuye, entre otras
funciones, el impulso y fomento de la investigación esta-
dística que contribuya a mejorar el conocimiento de la
realidad social y económica de Andalucía, así como el

perfeccionamiento profesional del personal estadístico.
Para ello se prevé la colaboración en materia estadística
con cuantos Organismos se considere conveniente. En
idénticos términos se expresa el artículo 2 del Decre-
to 26/1990, de 6 de febrero, por el que se aprueba el
Estatuto del IEA.

Bajo estas premisas normativas, el IEA ha considerado
fundamental desde los inicios de su andadura promover
e incentivar la participación y cooperación de las Insti-
tuciones Docentes y de Investigación en el desenvolvimiento
de la actividad estadística pública.

A través de la convocatoria de estos premios a los
mejores expedientes académicos para los alumnos diplo-
mados en Estadística por las Universidades de Sevilla y
Granada, se intenta profundizar en la línea de colaboración
ya existente entre el IEA y las Universidades Andaluzas;
sobre esta base se conseguirá un adecuado estímulo al
esfuerzo y dedicación de los estudiantes de Andalucía y
con ello la consecución en un futuro inmediato de pro-
fesionales altamente cualificados en la materia Estadística.

En virtud de las atribuciones que me han conferido,

D I S P O N G O

Primero. Objeto de los premios.
Se convocan dos premios a los mejores expedientes

académicos de las Diplomaturas en Estadística de las Uni-
versidades de Sevilla y Granada.

Segundo. Beneficiarios.
Podrán optar a estos premios aquellos alumnos que

hayan obtenido la correspondiente Diplomatura en el curso
académico 1996/1997 por las respectivas Universidades.

Tercero. Cauces de participación.
Tendrán acceso a estos premios los alumnos cuyos

expedientes, a juicio de las Juntas del Centro respectivo,
se consideren los más destacados de cada Universidad,
de entre los que hayan finalizado sus estudios en el curso
académico 1996/1997.

Cuarto. Dotación de los premios.
La cuantía de los premios será de 125.000 pesetas

para cada uno, correspondiendo uno de los premios al
alumno con mejor expediente académico de la Universidad
de Granada y el otro al alumno con mejor expediente
académico de la Universidad de Sevilla.

Quinto. Organo y criterios de selección.
1. Los Decanos de las distintas Facultades Universi-

tarias propondrán, de acuerdo con las Juntas del Centro
respectivo, el nombre del candidato, en función de los
criterios de selección que se recogen en el apartado 2
de este punto.

2. La propuesta recaerá en el alumno que con mejor
aprovechamiento haya superado todas las pruebas que
facultan para la obtención del título de Diplomado en Esta-
dística y tenga mejor expediente académico de acuerdo
con las siguientes reglas:

a) Sólo serán computables las calificaciones obtenidas
en las asignaturas comunes y optativas correspondientes
al Plan de Estudios vigente en cada Centro, quedando
excluidas de cómputo en este primer momento las asig-
naturas de libre configuración.

b) La valoración del expediente se realizará con la
nota media de las asignaturas, ponderada con el número
de convocatorias correspondientes a cada una de ellas,
y de acuerdo con la siguiente puntuación:
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Matrícula de Honor, 4 puntos.
Sobresaliente, 3 puntos.
Notable, 2 puntos.
Aprobado, 1 punto.
Suspenso, 0 puntos.

Cada una de las convocatorias no utilizadas se pun-
tuarán con 0 puntos, y se ponderarán con los créditos
correspondientes.

c) En los Centros en los que las puntuaciones sean
numéricas, se sumarán las puntuaciones y se dividirán por
el número de exámenes realizados.

d) El mejor expediente será aquél cuyo coeficiente,
una vez aplicadas las reglas anteriores, sea superior.

e) En caso de existir varios alumnos con igual pun-
tuación, se valorarán las asignaturas de libre configuración,
siguiendo el mismo baremo indicado en la letra b). Si con-
tinuara la igualdad, la elección se realizará por sorteo en
la sesión de selección.

Sexto. Documentación y plazos.
1. Los Decanos de los distintos Centros remitirán al

IEA la propuesta de las Juntas de cada Centro antes del
día 20 de noviembre de 1997.

2. La propuesta irá acompañada de la siguiente
documentación:

- Relación de los candidatos cuyos expedientes hayan
sido objeto de valoración.

- Nombre y apellidos del candidato propuesto así como
la documentación referente a su expediente académico.

- Acta de la sesión de selección firmada por el Secre-
tario de la misma en la que consten los diferentes trámites
realizados hasta formalizar la propuesta.

Séptimo. Resolución.
El Director del IEA dictará la Resolución procedente

en base a las propuestas de los Decanos, en el plazo
de 15 días a contar desde la remisión de la última pro-
puesta. Dicha Resolución será objeto de publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Octavo. Incidencias.
Todas las incidencias no previstas en esta Orden serán

resueltas por el IEA, que resolverá lo procedente.

Sevilla, 20 de octubre de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 9 de octubre de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 694/1994, inter-
puesto por Hornos Ibéricos Alba, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 23 de junio de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el recurso contencioso-administrativo número
694/1994, promovido por Hornos Ibéricos Alba, sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimamos en parte, el presente recurso contencio-
so-administrativo, interpuesto contra la resolución de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social de la
Consejería de Trabajo de la Junta de Andalucía deses-
timatoria del recurso de alzada deducido frente a la reso-
lución de la Delegación Provincial de dicha Consejería
en Almería, consecuencia del acta de infracción incoada
con el número de referencia 1466/92, resoluciones admi-
nistrativas que confirmamos en sus extremos por enten-
derlas ajustadas a Derecho, salvo en lo concerniente al
importe de la multa impuesta que, anulamos por no ser
conforme a Derecho, y pasamos a cifrarla en la cantidad
de 100.000 pesetas. No se hace ningún pronunciamiento
en costas.

Sevilla, 9 de octubre de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 7 de octubre de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1137/97 (Sección
1.ª), interpuesto por don Francisco Fernández Ortiz
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Francisco Fernández Ortiz
recurso contencioso-administrativo número 1137/97 (Sec-
ción 1.ª) contra la Orden de 28 de mayo de 1997, por
la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Salud,
convocado por Orden de 30 de septiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1137/97 (Sección 1.ª).

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 7 de octubre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 7 de octubre de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1363/97 (Sección
1.ª), interpuesto por doña María Victoria Ayudarte
Polo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por doña María Victoria Ayudarte
Polo recurso contencioso-administrativo número 1363/97
(Sección 1.ª) contra la Orden de 28 de mayo de 1997,


